
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3631

Art. 1).- IMPÓNESE el nombre de “RENACER” a la plaza ubicada en la esquina de
calles 87- Mitre y 116- López y Planes.

Art. 2).- AUTORÍZASE a colocar en dicho lugar una placa, como así también erigir
mástiles en donde se enarbolarán las banderas, argentina, de la provincia y la del Grupo .

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 09 de 2010.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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